ANEXO

NOTAS  EXPLICATIVAS

A los fines de una mejor y mayor intelección por parte de un lectorado lego no acostumbrado a la jerga jurídica, ni a un guaraní técnico y académico, difícil, arcaico y tal vez ininteligible, hemos tenido en cuenta para la traducción de esta Constitución acercándonos lo más posible a la literalidad del texto sin traicionar por supuesto el contenido jurídico de cada una de sus normas, fundamentalmente estos criterios: 

1) Mantener intacto e incólume vocablos técnicos-jurídicos que responden a la legislación jurídica, a la jurisprudencia y a la organización política de los estados modernos. En efecto la gran nación guaraní, extendida desde las Aantillas hasta San Clemente del Tuyú (Bs. As.), pasando por el corazón de la Amazonia y la Mesopotamia  cuyo resto queda en parte en el habla de nuestro pueblo correntino, vivió más de tres mil años su gran tekoha, es decir, una nación sin Estado. Por lo tanto su lengua carece de ciertos conceptos para expresar por ejemplo, Nación, Estado, Provincia, Municipio, autonomía, delito, deuda, pago, jubilación, derecho, garantía, etc. o sea en síntesis respetamos la no existencia de  equivalencia en el guaraní entre tales conceptos ya acuñados y utilizados en castellano. Es una lengua cuya organización social fue destruida y como tal hay que tratarla , utilizarla  y respetarla.

2) Sin perjuicio de lo primero, sin embargo,  hemos acuñado y consagrado ciertas fórmulas en guaraní, como Tetãmini - Provincia – Tetãguasu – Nación – Táva – Municipio - Aty Guasu - Legislatura, Cámara, Cuerpo, parlamento, asamblea, etc. que creemos se acercan bastante al contenido nocional jurídico de las normas y a la organización política  moderna del Estado para que el guaraní hablante actual viviente en él,  sepa a qué se refieren las normas referentes a sus derechos y obligaciones que rigen sus vidas.

3) Hemos desechado en forma sistemática  vocablos arcaicos del guaraní clásico e histórico ya en desuso en nuestro pueblo guaraní hablante, como angaipa por ser  más bien de connotación moral (pecado), consignado por algunos diccionarios para significar delito. Igual tratamiento hemos dado a otros vocablos.

4) Como bilingües hemos pensado en guaraní y hemos pensado en el pueblo  guaraní hablante, como puede ser un estudiante, un vendedor ambulante de diarios o verduras,  o un obrero, para que pueda entender, en términos accesibles y actuales el contenido de la Constitución que rige y dirige su vida. El pueblo no debe sentirse lejano e ignorante de sus derechos y deberes fundamentales de ciudadano que emergen de la Carta Magna aunque solo hable guaraní.

5) Para zanjar tales escollos hemos recurrido a la técnica lingüística denominada  préstamo y hemos guanizado palabras castellanas como opaga, ovende, ocumpli, etc. a fin de no traicionar el contenido de la Constitución.

6) El texto final de la traducción de la Consitutción refleja el estado sociolingüístico de la Provincia, en materia de empleo de préstamos léxicos castellanos en  el discurso de la vida diaria de los guaraní hablantes. Es normal que un correntino tome palabras castellanas y las guaranicen en su gramática de tradición oral. Ello significa que la construcción de ciertas expresiones castellanas estén aparentemente invertidas: Asi “Reforma de la Constitución – Constitución Reforma” – que es el genitivo guaraní, construcción familiar en nuestro medio como ser: Camba Punta, Molina Punta,  Ramada Paso, Ita Paso, San Roque Pueblo, etc. que significan “Punta del Negro, ...el Pueblo de San Roque”, etc.

7) Para la escritura de los préstamos se ha establecido el uso de la ortografía castellana guaranizada sólo parcialmente, esto es, a veces integrado completamente si la palabra lo permite, o parcialmente en casos contrarios. Este criterio es válido solo en esta etapa de transición hasta que se aplique la ley 5598/04 en todos sus términos y alcane. Si se aplicara una guaranización total sistemática el texto de la Constitución traducida resultaría extraño por cuanto el lector guarani hablante actual aún no está habituado al pasaje de la grafía moderna integral del gauraní.
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